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 ABROGADO POR CONCLUIDA SU VIGENCIA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
 

 TEXTO ORIGINAL 
 Anexo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 69, el Martes 
30 de Agosto de 2011. 
 

ANEXO TÉCNICO DEL ANEXO DE EJECUCION NÚMERO IV.- 01/11, PARA LA 
INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA AGUA LIMPIA, 
DERIVADO DEL CONVENIO DE COORDINACION CELEBRADO CON FECHA 12 DE 
FEBRERO DE 2009, ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN ADELANTE DENOMINADA COMISIÓN Y POR 
LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON 
EL OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE 
ACCIONES Y LA DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL 
DESARROLLO REGIONAL. 
 

1.- ANTECEDENTES 
 

 Las acciones de Agua Limpia, tales como la desinfección del agua para uso y 
consumo humano y la protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento, son 
responsabilidad original del Gobierno del Estado y los Municipios, desde la modificación 
del Articulo 115 Constitucional; sin embargo, por múltiples razones su ejecución se ha 
visto disminuida y en algunos casos no se realiza, motivo por el cual la Federación a 
través de la COMISIÓN apoya estas acciones. 
 

 Al respecto, es fundamental apoyar las acciones de prevención de enfermedades 
de origen hídrico ocasionadas por la contaminación de agua, para ello la COMISIÓN y el 
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Gobierno del Estado de Guerrero, han acordado dar continuidad a la ejecución de 
acciones correspondientes al Programa Agua Limpia, tales como realizar operativos de 
saneamiento básico, la desinfección de agua para uso y consumo humano, mediante la 
instalación, reposición y rehabilitación de equipos, con sus refacciones, la adquisición y 
distribución de desinfectantes, así como la protección física y sanitaria de fuentes de 
abastecimiento, entre otras. 
 

2.- OBJETIVO 
 
 Apoyar la desinfección del agua que establecen las NOM-127-SSA1-1994, NOM-
179-SSA1-1998 y NOM-230-SSA1-2002 mediante acciones que permitan generar agua 
de calidad apta para el consumo humano y colaborar con las autoridades de salud en la 
disminución de enfermedades de origen hídrico. 
 

3.- BENEFICIOS A OTORGAR 
 
 Los recursos de este programa, se otorgan a las entidades federativas, para 
apoyar a los municipios y localidades que cuenten con sistemas formales de agua 
potable y fuentes de abastecimiento de agua para la población. 
 
 La aportación para el ejercicio 2011, estará formada por la parte proporcional del 
presupuesto asignado al programa Agua Limpia en el Estado, la cual se destinará: 
 
 Para la instalación, reposición y rehabilitación de equipos y dispositivos de 
desinfección; adquisición de refacciones para equipos de desinfección; adquisición y 
suministro de reactivos desinfectantes; muestreo de cloro residual y análisis 
bacteriológico; protección física y sanitaria de fuentes de abastecimiento públicas; 
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operativos de desinfección y saneamiento básico comunitario; adquisición de 
comparadores colorimétricos para medición de cloro residual y bacteriológico, entre otros 
parámetros y capacitación y adiestramiento en la desinfección del agua, así como para 
elaboración del Plan de Seguridad del Agua (PSA). 
 
 El apoyo federal podrá ser de hasta el porcentaje establecido en las Reglas de 
Operación vigentes para este programa. 
 

4.- REQUISITOS Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 
 Para acceder a los beneficios de este programa el Gobierno del Estado deberá 
cumplir con los requisitos particulares, así como la priorización de selección establecidos 
en las Reglas de Operación vigentes para este programa, además de los siguientes: 
 
 • Haber suscrito un Convenio de Coordinación para la conjunción de acciones con 
el objeto de impulsar el federalismo y la descentralización de los programas hidráulicos. 
 
 • Que su contraparte de inversión no esté integrada con recursos provenientes de 
otro programa federal. 
 
 • Que los recursos que aporte el ejecutor no sean considerados como contraparte 
de más de un programa federal. 
 
 • Que las autoridades con localidades mayores a 2,500 habitantes a beneficiar 
estén al corriente en sus pagos de derechos por aguas nacionales y descargas de aguas 
residuales. 
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5.- MECANICA OPERATIVA 
 
 Además de Considerar lo establecido en el Articulo 9 de las Reglas de Operación 
para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes, se atenderá lo 
siguiente: 
 
 1.- El Gobierno del Estado, promoverá ante las autoridades municipales las 
obligaciones, beneficios, alcances, requisitos y criterios de elegibilidad para participar en 
el programa. 
 
 2.- El Gobierno del Estado, integrará la documentación de las autoridades 
municipales para participar en el programa, y elaborará una relación de municipios y 
localidades a beneficiar con las acciones del programa (Formato F2). 
 
 3.- El Gobierno del Estado, solicitará visto bueno a la Dirección Local Guerrero, 
quien revisará la documentación presentada y en su caso, emitirá el visto bueno. 
 
 4.- El Gobierno del Estado, programará acciones del Programa Agua Limpia y se 
las informará a las autoridades municipales, de igual forma, comunicará a los solicitantes 
no beneficiados los motivos de tal decisión. 
 
 5.- El Gobierno del Estado, hace del conocimiento a las autoridades municipales 
el monto de los recursos asignados y las acciones u obras autorizadas a ejecutar. 
Igualmente, notificará a los Comités de Contraloría Social para el seguimiento que 
realicen conforme al Esquema establecido 
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 6.- El Gobierno del Estado, comunicará a la Dirección Local Guerrero el inicio de 
las acciones u obras que realizarán en forma directa o a través de contratación, para el 
seguimiento respectivo. Cabe mencionar que cuando se trate de obra pública o 
adquisiciones, se deberá estar en estricto apegó a las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos. 
 
 7.- Durante la realización de los trabajos el Gobierno del Estado, informará 
mensualmente a la Dirección Local Guerrero los avances y beneficios de las acciones a 
través de los formatos diseñados para tal fin, para que sean capturados en el Sistema de 
información de Servicios Básicos del Agua (SISBA). Igualmente, capturará en el Sistema 
de Información de Contraloría Social (SICS) de la Secretaria de la Función Pública 
dichos avances acorde al esquema establecido. 
 
 8.- El Gobierno del Estado, notificará a la Dirección Local Guerrero la conclusión 
de los trabajos y ésta, verificará su ejecución y dará el visto bueno. 
 
 9.- El Gobierno del Estado, efectuará el pago de las acciones u obras a las 
autoridades municipales o en su caso, a los contratistas que realizaron obra pública, 
conforme a la normatividad establecida. 
 
 10.- El expediente técnico debidamente integrado por el Gobierno del Estado, 
quedará bajo su resguardo y responsabilidad, el cual deberá contener la documentación 
comprobatoria del gasto y todos y cada uno de los registros documentales derivados de 
los procedimientos referidos en este Anexo Técnico con los vistos buenos 
correspondientes. Dicho expediente podrá ser solicitado por la Dirección Local Guerrero 
para dar soporte a algún requerimiento. 
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 11.- La Comisión de Regulación y Seguimiento (CORESE), revisará y aprobará 
los informes mensuales del avance físico-financiero requerido por las Secretarias de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, mismos que deberán ser elaborados 
por las diferentes áreas participantes en el ámbito de su competencia. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones que contrae la autoridad estatal. El 
Gobierno Federal podrá suspender la ministración de los recursos convenidos en los 
casos establecidos en las Reglas de Operación vigentes para el programa. 
 

6.- METAS, MONTOS Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN 
 
 Para el ejercicio fiscal 2011, las metas y montos se programaron en el 
presupuesto correspondiente y se ejercerá con base al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, conforme al calendario por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

Acciones Meta 
Unidad de 

Medida 
Inversión 
Federal 

Inversión 
Estatal 

SUMA 

Equipos de desinfección:      

instalación 8 Equipo 62,595.36 15,648.84 78,244.20 
Reposición 38 Equipo 284,059.74 86,590.81 370,650.55 

Reposición de clorador 2 Equipo 91,000.00 39,000.00 130,000.00 

Rehabilitación 103 Equipo 301,657.54 80,364.21 382,021.75 
Instalación de hipoclorador rústico 13 Equipo 64,390.69 13,116.62 77,507.31 
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Monitoreo: 
Cloro residual libre 

 
866 

 
Muestra 

 
84,453.81 

 
23,053.39 

 
107,507.20 

Suministro de desinfectantes: 
Hipoclorito de sodio 
Hipoclorito de calcio 
Frascos de plata coloidal 

 
100.092 
39.710 
14,425 

 
Tonelada 
Tonelada 
Frasco 

 
346,113.14 

2,563,696.60 
85,858.73 

 
86,316.92 
496,891.75 
15,203.10 

 
432,430.06 

3,060,588.35 
101,061.83 

Adquisición: 
Equipo colorimétrico 

 
337 

 
Estuche 

 
40,444.48 

 
6,897.62 

 
47,342.10 

Operativos de saneamiento básico 5 Evento 32,177.70 7,063.40 39,241.10 

Protección de fuentes de 
abastecimiento 

5 Obra 123,366.40 369,539.98 492,906.38 

Capacitación y adiestramiento en: 
Desinfección de agua 

1,143 Personas 142,434.03 25,749.94 168,183.97 

0.2% Órgano Estatal de Control 9,627.78 4,126.22 13,754.00 

TOTAL  4’231,876.00 1’269,562.80 5’501,438.80 

Gasto operativo y de supervisión normativa (1) 138,907.00 154,040.00  

1 Anotar el recurso que aplicará cada instancia participante (no incluir en el Anexo de Ejecución). 

 
 Con la finalidad de conocer los tiempos de ejecución de las fases fundamentales 
en la operación del programa, la radicación de recursos se menciona en el siguiente 
calendario de trabajo: 
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CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Montos $MILES 

Federal   500 1000 500 400 500 400 400 300 231 9  4,231.9 

Estatal   150 300 150 100 200 100 100 100 69.6  1,269.6 

 
7.- INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 
 Para determinar el impacto de las acciones del programa Agua Limpia, la 
COMISIÓN a través de la CORESE, obtendrá un conjunto de datos e indicadores que 
permitan evaluar los resultados del programa, como son: Incremento del caudal de agua 
desinfectada e índice de cobertura de desinfección del agua en sistemas de 
abastecimiento. 
 

indicadores 
Evaluación 2011 

Unidad Sem. 1 Sem. 2 

Caudal de agua suministrada 
Caudal de agua desinfectada 
Cobertura de desinfección de Agua 
Población con abastecimiento de 
agua desinfectada 

m3/s 
m3/s 
% 

Habitantes 

7.752 
7.171 
92.50 

1,832,905 

7.812 
7.233 
92.59 

1,855,011 

 
 Las partes manifiestan su conformidad, para que en caso de duda sobre la 
interpretación de este Anexo Técnico, respecto a su instrumentación, formalización y 
cumplimiento, se esté a lo previsto en el Convenio de Coordinación y en las Reglas de 
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua vigentes. 
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 Las partes convienen que en toda la papelería y documentación oficial para el 
programa, deberán incluir la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa". 
 
 Así mismo convienen en que toda la publicidad que se adquiera para la difusión 
de este programa, deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 
 
 Para la ejecución de los trabajos motivo del presente Anexo Técnico, se 
establece que su inicio será a partir de su firma y la terminación de los mismos no podrá 
exceder al 31 de diciembre del año 2011. 
 
 Para la debida constancia, las partes de común acuerdo, firman al margen y al 
calce el presente Anexo Técnico, en tres ejemplares en la Ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes enero del año dos mil once. 
 
 
 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

 
EL DIRECTOR LOCAL GUERRERO. 
JOSE HUMBERTO GASTÉLUM ESPINOZA. 
Rúbrica. 
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POR EL EJECUTIVO ESTATAL 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CAPASEG. 
GUILLERMO TORRES MADRID. 
Rúbrica. 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO. 
RODOLFO GUILLERMO TERÁN FLORES. 
Rúbrica. 
 
 EL SUSCRITO, LICENCIADO JOSÉ ESCOBAR NERI, EN MI CARÁCTER DE 
JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA Y APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN XLVIII, 15 FRACCIÓN I DE LA LEY 
DE AGUAS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 574, 
Y 21 FRACCIÓN XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO: 
 

C E R T I F I C O 
 
 QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONCUERDAN FIELMENTE 
CON SUS ORIGINALES, LOS CUALES TUVE A LA VISTA Y OBRAN EN LOS 
ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL AGUA DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, Y CONSISTEN EN SEIS FOJAS 
ÚTILES. LO ANTERIOR, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
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DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN ADELANTE 
DENOMINADA COMISIÓN Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO 
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LUGAR. 
 
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 
 Firma el Jefe de la Unidad Jurídica, Lic. José Escobar Neri, por poder otorgado 
mediante escritura pública número 13,539, pasada ante la fe del Notario Público Número 
Dos de Chilpancingo, Gro. 
Rúbrica. 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica/
mailto:consejeria_juridica@guerrero.gob.mx

